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SEXO

CUCORREGIDOR ALONSO OE TOVAR,13 9.A C,POSÍAL: 28030
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TELEFONO:F, NACIMIENTO: a1t1M9A5
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SITUACION PROFESIONAL:

Ij_

DATOS DEL PRESTAMO

PRESf AMISTA EUROC¡q]A RURAL

f]FUNCroNARro i E AUroNoMo flcuENrA AJENA TEMPoRAL EcUENTA AJENA tNoEFtN

fIPO OE PRÉSTAMO: H¡POTECARIO

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAI,IO 333?634351

ENIIDAO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 201 147 28€

FECHA FORMALIZACIOñ PRESTAMO: 26/04/201s FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 26103/2049 DLIRACION FR§STÁMO (Í!¡ES'S) 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL TNICIAL OEL PRE§TAMO: 796 26 € Ú/,CUOfA ASEGURADA: SOOO% IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL 39813€

DÁ TOS DE¿ SEGURO

FECHA AE EFECÍO: 26/04/2019

Dé$empleo. Trabaiadores por cuentá ajena con conlraio iñdÉfinido

de Ceraoón superior o rgual a 6 meses con jornada laboral qua¡ o

supe.ior a 25 hoiás ser¡anales. Excepto FL¡ncronarios PÚblicos.

lncapacidad Tomporel. TrabaJadores por clrenta propiá

Leutónaimo§), trabaladores por cuenla ejena con uñ contláto labolal
ternporal. trabajádores pór cuenta aje¡a co¡ un cDnirato laboral

lndelldido qu6 no estén cubieños por la garanlia de Pérdida

lnvokrnta¡ia de Empleo y funciona¡os pút)licos.

Hospitalización Aquellos Tomadores/Aseguradós qué en el

momenlc de prcduc |se elsrnieslro no tenga.r ningún lpo de relaoón
laboral, nr por clrenla propra ni porcuenla ajena.

FECHA DE VENCIÍ*,ENTO: 26/04/2014

I Careñcia lnlclal 60 dias

r Pr€stac¡ón máxima: 12 pagos cons€§utivo.s o 36 pagos aherros en lolal.
CapitalMáximo 1.800€

r Carencla lñlcial 30 dias por enfurmedad En los supueslos en 106 que lá lncápacidBd

Temporal se deba a un atcidente no se aplcará carenaE iniciél Elguna

Preslac¡ón máxi¡ná: 12 pagos consecutNos o 36 pagos altemos en total
C.pit.lMáximo 1 80ffi

Carencia l¡icial 30 díes por enferm6dad. En los supueslos €n los que la hospitall¿acó0 sÉ

d€ba a un aceidenle no se aplca.á carenc a jr¡cial alguna.
Prestación máxima: 12 pagos consGcutivos o 38 pagos alemos en total

CápitalMáximo 1.800€

PRIMA úN|CA DEL SEa|JRO: El p.esente segwo se contrata por un pe odo inic¡el dé 5 ál,os á coñtat des.le ld lecha dé efecto del ¡smo,
traoscurr¡do dicho periodo el asegu¡ado pod¡á rcaovet le§ cobenu'Es objeto del presente contrato, con périod¡cidad ñen§ual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunstanclas que se detallan en el aparlado I de las presentes Condiciones Pa¡'?¡culares.

coNs0RCr0

030€

BENEFICIARIOS:
El fornador/Assgurado dosion¡ con carácter irrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA AANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA

E§15 3081 0276 1933 2885 8927
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I 573 61 €

PRIMA DEL SEGIJRO

TOTAL 14a2,15€
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§
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ITAfURALEA OEL AESCO CUA|ERTO {I-J:

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A.. Sociedad Anónima insc¡ta en el Regrsl.o de Entid¿des

a§eguradoras poÍ oiden l\¡¡ñ¡sterialde '13 de sepl¡embre de 1978 con el número

C-559 con domrcilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los fiesgos objeto de este contralg y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con afieqlo a las condiciones del

mismo Elcontroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,

S.A. co.responde al Ministeno de Economia. lndustria y Competilividad del
Eslado Español. a través de la Direcc¡ón General de Seguro§ y Fondos de

Pensiones.
TOÍIADOR/ASEGUR DO: El Tomador/Asegurado será la persoG que

aparece desgnado en la págioa primer¿ de las presenles condiciones
pan¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado de§igna B€neñciario
con carácter í.revocable a EUROCAJA RURAL.
E§TABLECIIIIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. eslablecimiento

hospilalano cualquier hosp{al clinica o sanatorio. tanto público como privado,

que disponga de la infraestructura necesana para diagnoslicar y real2ar
iralamienlos terapéuticos por facultaiivos legalrnente aulorizados paaa el

elercicio de su profesrón. Aloseleclos deesta cobertura no se coñ§iderará como
hospital. clinica o sanatorio las siguieñles instilúcio¡resi

- Clinicas para eltralamiento de enfermedades mentales o cuyo pfincipal

objetivo sea ellralamienlo de enturmedades psicológicas o psiquiátricas-

- Residencias de anciano§. centros de día y centro§ para el lralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tralamientos natsrales. ternales masales. estélicos,

adelgazamienlo u okos lratamienlos §¡milares.
- Dich,J eslablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hosfitales:
- Clinicas para eltratamiento de er¡femedades menlales o cuyo princjpal

objetivo sea el lralamienlo de enfermedades psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos. asilos, centros de dia. casas de reposo y

cenkos para eltratam;ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurófcos.
' Clinicas para tratamienlos nalurales. lerirales. masales. estéticos Ltolros

lratamierÍos s¡m¡lares. centros de salud, balneano§.
1.. REQUISIÍOS DE CONTRATACIÓN
sólo podrán cantratar la pr6ente Póllza do s8guro las per3onas fisi§as
que 16únan la§ §¡g!iéñtes coildiciones:

l) Se¡ titulares de un préstamo h¡potocárlo, tomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za mediánte la f¡ma do las Co¡d¡c¡ones
Pañ¡culares.

3) Habqr pag¿do la prima única.
4) Oue l. edad del fomador/Asegurado 6sté comprend¡da entre lo§ 18

y los 60 años en la fecha de etucto.
5) EncontráBe en sstado do buora s5lud, s¡n siotoma de eñfemedad,

y no padocer ¡¡nguna enlermedad de caaácter evolutivo nl estal en
la Fecha de Electo dél Soguro. en situación de Incapa6idad
fomporal, tat y como ésta queda del¡nidá €n las presente3

Cond¡c¡ones Particular6s.
6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón do alta en

mutualidad, montepio o instltucién análoga que la legblac¡ó¡
aletelmlnc.

7) Adeñás para la cob.rtura de Oesempleo:
8) No conocer, o estaa En siluación de conocer quo se va a produc¡r la

exlinción o susponslón de su rehc¡ón laboral For cualquie¡e de las
causas que dar¡an derocho a la prcstación de Oesempleo eñ base a
osta Póllza.

9) Además para la cobertuñr dol rlesgo de lncapacidad Temporal y
l.lospital¡zación: No padecer ninguna enlermedad de ca.ácter
evolul¡vo.

2.. SUftlA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñlaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria ñensual del préstamo vlnculado a esla póliza de seguro que. en el

moanento de producirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.

Se enfenderá que no fonnan pa¡te de ¡a suma asegurada de la prese¡le póliza

los iñlereses remuneratoaios, con exclusión, por tanto. de ¡os inlereses de

demora y de cualesquiera otros gastos. comis¡ones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

El ¡mporté de la suma asogurada no será superior, en ningún caso, al
import€ rnáx¡mo de 1.800 €
Er caso d6 quo se produjera una novación del préstamo qi¡6 conllevara el
¡ncremonto del cap¡tal prostado, supordrá la anulaciór de la prcsenle
póliza. E¡ estos casos le Ent¡dad Aseguradora procodorá a la devolución
delap ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asggurado haya ¡ealizado amorllzac¡ones parclalos

d€l préstamo, la Entidad As€guradoE procedorá a.decuar la suma
as€gurada do confomidad con lo establec¡do en sl apaftado 6 de las
ptEsontGs Condiciones Particularos.
3.- PERIODO OE CARENC¡A
3.1 tNtctal
. Para la gareñtia de Pórdida lrivoluntaria de EmPleo sé establece !n

pedodo de car6ñcia iric¡alde 50dias nátural€s, a contardesd€ la focha
do ofocto del seguro. A eloctos de comprotar que on el momonto del
acaecimienlo det s¡n¡sstro ha lranscurrido el pedodo de carenc¡a
iñ¡cial, se entendsrá que la situac¡ón do dosqmpleo sé produco en le
fccha en qus se produzca la extincióñ o suspensiór do la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en e3ta pól¡za, y ademá§ §ea
acr€dilado por sl Ssrv¡cio Público de Ernpho Estatal u organismo
público quo lo sust¡túya.

. Para la garañtia de lncapacidad Temporal se establece uñ periodo dé

car€ncia ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar dosds la fecha de efosto
dsl seguro. A efectos de comprobar que on el moñento del

acaecim¡ento del §ln¡e§tro ha kanscurído el p€riodo de cafencla
¡ñ¡c¡al, se €ntondgrá que la siluacióñ d6 lncapacidad temporal so
producE €o la focha o¡ la que la enfermedad causante de la

lñcápacldad hub¡ora sido diagnosücada por facultatlvos do la

S6guridad Soc¡el, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
eütorizado y as¡ lo rat¡fquen los servicios méd¡cos del aseguaador si
se congidgrase necesariq. En los supuestos en los que Ia lncapac¡dad
T€ñporal se doba a un aceidentg no se aplicará car€ñciá inic¡alálguna.

. Para la garantiado Hosp¡tal¡2ac¡ón so€stablece un periodode carcncia

inicialde30 dias naturalés a coñtardesde la fecha de efecto delseguro.
A olecloB dg comprcbar que En 9l mom€nto do acascimiGnlo del
s¡niestro ha transcl¡rrido ol periodo de ca¡oncia inic¡al, se o¡tenderá
que ld siluaciór1 de Hospitali¿ación se produce en lá lecha que

aparozca cons¡gnada eí el infome de ¡ngro§o on ol coarespondisnte
establecimiento hospltalarlo en el que ol Tomador/Asegurado se
encuenlrc ifigrcs¡rdo,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situacio es de Pérd¡da lnvolunlaria cle

Ernpleo subsiguientes a una s¡tuación anteíor de Pórdida lnvoluntaria de

Empleo que dio llgar a indemnizac¡ón por parte de está pól¡za, §6
procederá al p¿go d€ nuovas prestacion€s 5¡ el Tomadot/Aseglrado ha

ostado vinculado d6 forña activa a un¿ nueva relac¡ór laboral comó
trábaiádor por cu€nta ajena por un p€riodo ñínimó de 180 d¡as natural€s
in¡nter.ump¡dos y haya superado 6l periodo de prueba estáblocido
corrc6pondi€nle 3 su nueva relaciófl laboral. En caso contrário no 9e
pagará cañt¡dad alguná.
En el supuGto de produc¡Be lncapacidades Temporales sub§¡gu¡entes a
una anter¡or lncápac¡dad femporál quo d¡o lugar a ¡ndemnización por párte

do ésla pól¡2a, la aseguradora procaderá nusvamont€ al pago do
prostaciones transcuaridos 180 diaÉ náturalos, ininterrump¡dos en

sitr¡66¡ó¡ de alte en 6l régimen cotrespondiente. desde e¡ t¡n de lá última
¡ncapac¡dad !6mpor¡l s¡€mpre quo la enlemedad causánte sea la mi§ma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar r la indemnización por parte de

esta póliza. Cuando la lflcepacidad Temporal Subsiguiéñte se deb¡ e uía
enrermedad d¡st¡nta la aseguradora procoderá nuevamente al pago de

prestac¡ones cuando hayan transcurndo 30 d¡ás naturales ¡¡int€rrumpidos
en situación de alta en él régimén corrcGpondiente, desde elfn de Ia úllima
incapacidad tsmporal.
En gl supuesto de produclrso lncapac¡dad6 Temporale§ §ub§lgu¡entee
debidas a causas acc¡dentales ño habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zacione§ subsigu¡entos a una
antedor a la Hosp¡talizaciór que dio luger á indemnüación por parte de

esta póliza, le ás€guradora paocedorá al pago d€ presbc¡o8es
transcunidos 180 dias naturele§ in¡ntsftumpidos, si enco¡trarse en

situación de Hospitalizac¡ón tal y como se de§cnbe en la pre§ents pól¡za,

desde €l ñn del últ¡mo alla hospitalár¡a por la cual ol asegutado hubiese

estado percibiendo ¡a corrg§pondiente pre§tác¡ón s¡elnpre que la

enteEÍ€dad causante sea la misma que odg¡ñó le Ho6p¡talÉac¡ón que d¡o
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NATU{ALEZA CEL f,ES@ CU8¡ERTO rlo lnl
CoI{CEPIo PORE! CUÁL SE ASEGUñ ii.*¡r.r»¡

lugar a la iñdgmnl¿ación por parte ds €§ta Póliza. Cuando la

Hosp¡talización Subsigu¡edte se deba a uñá enfermedad dlstlnta la

a§eguradora procederá ¡uovamente al pago de prGlacioño§ cuando
hayan transcur¡do 30 dí6 naturalos ¡n¡nlorrumpido§ sln encontlal§e en

situac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En sl supuBto de producirse Hosp¡talhaclon€E subslgulentes dobldas a

cauÉas eccadentales no habrá periodo ds car€ncia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

lérm¡nos prev¡slos en eslá Póliza. los resgos qle a conlinuáoón §e indican

tenrendo en üre¡la la siluacón laboral del TomadolAsegurado en el momento

en el que se prduzcá elsinieslro.
4.1. pÉRDroA tNvoLuNTARta DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pé.dida lnvolunlada del Empleo es la

siluac¡ón en que se enauenkan qurenes. pld¡endo y queriendo fabajar
remL¡neradamente por cuent¿ aiena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de irabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dist¡nta
de su voll¡nlád, a excepcróa de los lundonanos públicos. que

a) Llevar laabajando durante 6 ñreses continuos con un contGto laboral de

duración iñdellnida en la emprcs¿ en la que cáuse baja. con unajomada no
¡nferor a 25 horas sernanales cotizando en el Régmeñ General de lá
Segundád Social y estar regislrado en el Setuicio Público de Erñp¡eo

Estatal, cor¡o lotalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
t.abajo.

b) Estar recitlendo prestaoón públic€ por desempleo del Se,vicio Públ¡m de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel cofltrih¡tivo qL¡e otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estálal.)

Si en el que en el momeírto de incunir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se encuentÍa cobrando una prestacióal publ¡ca derivada de una
incapacidad lempolal colno consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia. a la Preslación de
Desemdeo en su nivel contriblrtivo.
4,1.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EfIIPLEO
E¡ AsegLrrador abonará al benefic¡ario la Suíra Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias nalurales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a padir de la feoha de sLrspensión o extinoón
de la relacrón latloral. De no psrmanocor lo3 30 d¡as consecut¡vos en
situac¡ón do Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, l. Entid.d AseguÉdoÉ no
abonaÉ cantidadalguna.
La suma aséqurada se abonáá ál Benef¡clario dosignado en la prg§ente
Póliza con el limite máxiño de 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos
€n totál y s¡ompre qüe d¡cha situac¡ón do dosomploo ocuna duranle la
vigencia del seguro, haya transcuftido el periodo de carsnc¡a, y se
produeca por alguna de las s¡gu¡€ntes clrcúnslanclas:
E¡!.8!É!r&..!e8.ch§!É.!-L¡EsEli
a En viriLrd de expediente de regulacdn de empleo o despido colechvo.
b. Por fallecimiento o incapacjdad del empresaÍio indiüdua¡, y siempre que

eslas causas delennhe la exlincróir del coñtrato de lrabalo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón delcontralo basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parle del A5egurado únicamente en los

supueslos prcvrslos er los a.ticulos 40.1 (movilidad geográflca) 41.1
apanados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabalol 45 1.n (por deosrón de la lrabaladora qLÉ se ve obl€eda a
abandonar sLr pueslo de lrabajo en los casos de violeñcia de genero) y
49 1 j) (exlincróñ por i.cumplimieolo del empleador) del Eslatulo de los
Trabajadores (R D L.2/2015 de 23 de octubrc)

f. En Mrtud de resoluüón judrc€l adoplada en el seno de un procedin¡ento
concursal-

g. Suspensroó de la Rel¿ción Labor¿l e¡ viflud de expediente de regulación
de enrpleo. resolrrción iudicial adoptada en el seno de un procedimErto
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemñización cesaaá en el momento en qL€ el
Asegurado reanude una actividad laboral rer¡une.ada. aún de manera
parQa,en los lórmiños descrilos por la ngmativa laboralespañola..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EfTIPLEO
No se considerará que esló en situac¡ón de Pérdida lnvolunlana delEmpleo a¡

fomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de l¿s siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despsdido y no roclame en t¡er¡po y forma
opoñunos contE la decisión empresa.¡al, salvo porextincló¡ do
conlrato derivada de oxpEd¡erto dé regulacióñ do empl€o o de
desp¡do colecdvo o basado en las causas ob¡et¡yas prcviatas Er
él art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores {R,D.L.220tS de
23 do octub.o).

b) Cuando su contÉto de trabajo s€ oxlinga por rub¡lación d€l
emprcsaño emplsador lndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
erpirac¡ón del t¡empo conveñido y/o fiñal¡zación de la obra o
seryic¡o otieto del contralo.

c) Los trabájadores fiios dg carácter d¡scont¡nuo En los periodos
en qu€ carc¿cen de ocupac¡ón sfÉctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentonc¡a llrme y comun¡cada por el emplgador la fecha dE
rolncorporac¡óñ al tlabajo, no se ejer¿a tal derecho poÍ pane del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas sn la logislac¡ón vigeñte-

e) Cuando no hayan solicitado el rolngrDso al puosto de trabaro on
el caso en qu€ la opción eñtro ¡ndemnizacióñ o readmisaón
coñ6poñdbra al trabajador o se estuv¡era en excsdenc¡a y
venciora ol peíodo fi¡edo pará la misma

0 La extiñción d€¡ contlato ¡aboral duranté el periodo ds prugba, la
iubil.c¡ón antic¡páda y ol paro parcial con una ieducclóñ ¡¡ferior
al 50% de 5u iorñada laboral, o cuando la ¡ndsmn¡zac¡ón por
dssp¡do consista en una renta temporal pagadel! en momento
del despido hasta la fech€ en la que el traba¡ador acceda a la
jubilación (prejub¡lación)-

g) S¡ el lomadof/Asegurado liene dorocho a porcibi¡ un salario por
perté dol émpleador, se exceptúan de e§té supuesto los
complementos salarlales pactados col€ctivamente en los
expedi€ntes de suspens¡ón del contrato.

h) Los dospidos cuya indemnizac¡ó. sea menor del 50% de la
legalmorte gstauec¡da.

i) Cuando el trabalador cgse voluntadamente su pu6lo de trabajo.
j) Cuando h éxt¡nción d€l contrato sea doclarada procedonts por

señtenc¡a ñrmé, o siendo as¡ notificado al TorradorlAseguÉdo
po¡ parte del gmpr€sario, este no haya reclañado en üempo y
forma dsb¡dos.

k) El deEpido sin derecho a doseñpl€o del n¡vel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co dE Empho Estatal (on adelante SEPE).

l) Si la prestaclón d€ Desempleo de n¡vg¡ contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomadqr/Asegurado ss acoia voluntariamento a un
Exped¡onte de Regulac¡ór de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogr.¡Édo lo tu€É con una
emprosa proplealad del ámbito famil¡ar de é§te hasta el segundo
grado de consariguinidad o af¡nidad, así como on los c¿sos en
que ol Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ol segundo grado de
cqnsanguin¡dad o el to.cor grado de añnldad fuerá el
adm¡nistrador do ta 6ñpresa; y tamb¡ér si el
fomádor/Asegurado fuera socio con prosénc¡a o repre6entación
dirÉcta 6n ¡os ólgenos de administrac¡ón de ta Soc¡edad.

4.2. I CAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se en{enderá por lncápacidad Tempora¡ la
alleración ter¡poral (situac¡ón física reveNible) del eslado de salud del
TomadolAsegu.ado constatada tñédicamenle. debida á un accidenle o
enfermedad- y que deterñina la imposlbilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su activrdad remunerada o profesión habitual, oriq,nada
ajena a su volrñtad.
Estarán ásegurados frenle al riesgo de incapaodad temporal el
Tomador/AsegLtrado que en el momento de incuar¡. en d¡cha situaoó¡ tuviera la
condicrón c,e autónomos {Trabaladores por cuenta propia) qüe coticen o 0o en
un Régirien dislinlo al Regimen Generalde la Seguridad Socral irallaladores
porcuenta ajena con unconkato laboraltemporal trabajadores porcuenla aJe¡a
con un conlrata labo¡al ifldeflnido que ño eslén ürbiertos par la galantia de
Pe¡dida lnvolunta,'ra de Empleo y funcronarios públicos. siempre que el
acc¡Jente o la enfemredad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen ¡J ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
establecido respecto al pe¡iodo de careñcia.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos tlk*.^*

El Asegurado, efi el momenlo de la contratación debe enconkarse en buen

estado de salud. sin shloma de enfermedad y no padecer ninguna enlemedad
de carácte Í evolutivo niserlilulares de una preslacióñ periódica o prestación por

invalidez.
4.2.i. pREsfActóN poR lNcApActDAD TEMpoRAL
La Enldad Aseguradora abonará al Benetlciario la Suma Asegurada, por c¿da
período c!mp¡eiode 3D d ias conseculivos en siluación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcurrido el perjodo de carencia inicial.lo§
pagos suces¡vos poresta preslación se realizaaán por cada periodo completo de
30 dias naturales corsecutivos eñ los que el Iomador se encuertre en dacha

siluacrón. De no permanecs los 30 dias consecuiivos en situáción de
lncapacidad Temporal, Ia entdad €seguradora no aboñará cantidad alguna.
El derecho al cob,ro de la indemnizacrón cresará en el momento ea que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
rcmunerado/a o porcuenla propia. aún de mane.a parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curac¡ón s¡empre que haya reanudado su erylpleo

remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritw por la ñomáliva de la
Segundad Socia, española.
EI rmpone de la indemnización será e¡ lodo caso la sl¡ma asegurada aun

cuando el fcrnador/AseguGdo padeciera varias enfemedades alm¡smo tier¡po
o sobaeviniera a un¿ nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñellcia o desigñado en l¿s presentes

Condr¡ones Padiculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que d¡cha sluación de lncapacidad femporal
ocurra durante la vigengia delsegú.o y haya transcurrido elperiodo decarenc¡a.
,r.3. HOSPtTAL|ZACION
A los electos de la presente póliza se entenderá como hospital¿ación la

srluaoór de lng.eso acaec¡da al Tomado/Asegurado durante más de 24 ho.as

en un estáb,ecjm'enlo hospitalario en condrc¡ón de paciente, ya sea por

enfem'redad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tralamienlos médicos
o quinragrcos.

Estarán cubieftos por Hospatalización el TomadolAsegurado:
. Que e¡ el rñomento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resulleo elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ñi

para Ia de incapacidad temporal, es decir aque¡los Tomadores/Asegurados
qlre eñ el momento de producirse el siniestro no tengan ningún iipo de
relación laboral. ni porcuenta paopla ni por cL¡enta ajeía.

. Oue eslén en buen estiado de salud. que no eslén en el momerto de la
conlralació. de baJa laboral por razones de salud. ni frayan estado de baJa

por enfermedad duranle fiás de 30 días conseculivos en los 24 meses
anlenores ¿ la adhes¡ón.

4.3,1. pREsfactoN poR HosptfAltzActóN
La Énlidad Aseguradora abonará al Benelioario de la presente póliza, de
prodLrcrrse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma aseguÍada una

ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y una vez

transcurndos los el periodo de careñcia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 clías naturales consecLnivos dicha sitúación. De no
pomanécer los 30 d¡as consgcutryos, en situac¡ór¡ de Hosp¡talizacióñ, la

ent¡dad aseg.lradoG no abonará ceñtidad alguna.
La sudra asegur¿da se abo¡ará al Beneficiario designado en lás presentes

Condiciones Particr-rlares con ellim¡le máximo de 12 pagos consecúivos o 36
pagos alteanos e¡ lotaly siempre que dicha situación de lncapacidad Tetnporal

ocuna durante la vrgencia delseguroy haya fanscumdo el periodo de carenc¡a.
¿.¿. sxcLusror'¡-es pana- u§ éanrtÍls DÉ tNcAPActDAo
TEMPoRAL Y HosPtrAlrz.ActóN
No l€nen la consideracióo de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y

consecL¡enlemenle. no se pagará prestac'ón alguna en aqlrellos §iniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfe]medades, l€§¡ones y comp¡¡caclones causada d¡rscta o

¡nd¡rectamente poa voluñtad dol TomadorrAs€gurado o
derivadas de la real¡zación de actos notodamente temeratios
que entrañén gravs desgos para ¡a salud,

b) El embara2o, parto o aborto así como los ppr¡odos de doscánso
vgluntário y obllgatolo quo procedan qn caso de máemidad.

c) Las produc¡das cuando 6l Tomador/A§qgurado s€ encusntE
baio la influench del alcohol, drogas lóx¡ca§ o e6tupofaciertB;
los qus ocurran e¡ €stado de perturbac¡ón méntá|,
soñambulismo o en desatio, lucha o dña, excepto caso probado

do log¡tima doloñsa; asi como los dorlvados ds una acluac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asogurado, declarada iudlclalmente, o su
,esistenc¡a a s6l doleñldo.

:, r. r'0 !lt;i¡ nr¿lr¡i

d) Cualqui€r enfermedad, dol€ncia, estado o lésiór por la qu6 el
fomador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 meses ant€riorss al inic¡o de la cobertura
de la presente póli2¿ con arterioridad a Ia coñtratación a la
póliza, así como las 3ecuo[as producidas por ellas, asi como los
defgctos de nac¡ñ¡eñto y las erfernedades congénitas.

e) Las ¡ntoryeñciones qu¡rúrqicas y tratamientos méd¡cos y/u

odontológicqs qu6 no s6an os€ncbles por razoñés médicas y
soan deñendados por el Tomador/Agegurado por razones
ps¡cológicas, psrsonales y/o estética§, siempre que do 3e debañ
a secuelas de accidentes producidos con posterioridad a la
focha de slscto de la cobertura delseguro,

fl Oolor lumbar, cerv¡cal, do6al, secro y ciático, así como
cualqu¡er otro procsso patológ¡co quo lenga como
man¡testáción ún¡ca el dolor, salvo que existan evideflcias
ob.¡et¡vadas por estudios méd¡cos complementarios
lrad¡ologias, gamm¡gr¿tias, escáneres, T.A,c, etc.l que

demusstren ¡a gx¡slenc¡a de alterac¡one§ y lesiones que
justll¡quon eldolor causa d6la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermodades ps¡quiátricas y rrentales, incluyenalo él

eslrés, a¡siedad, depresioñes y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas entemedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enferm€dadEs o lés¡oñes derivadas de la práct¡ca
profssional do cualqu¡er deporte, de la participación en apuestas
o competic¡ones, y de la pÉct¡ca cor¡o aficionado o profesional
de activ¡dados de allo riEsgo, asi como los acc¡dantes der¡vados
de la conducción do voh¡culos sin el correspond¡eñt€ pelmiso
exped¡do por la autor¡dad competente y lo3 acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuolos comsrcial€s or linoá rogularautorüada.

l) Las curas de roposo, tennales o d¡etática§.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una pensión de

lrvalidoz o quc estén tramitando eñ el moñento de la
contratac¡ón al6l seguro la iñcapacided psnna¡onto absolula,

4.5. tNcoMpATtBtLtBAD DE GARANT¡as
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡e del Empl6o, lncapacidad Temporal
y Hospltalización son excluyentos entre si alep6ndiendo d€ la sit¡.¡ación

Iabo¡al eñ la quo se encu€íte ol Tomador/Aseguaado en sl momento do
produclEe sl siniosiro, por tanto crando ur TorÍado/Asegurado esló
cubisrto por Pórdida lnvoluntaria d€l Empl€o no podrá oslar cub¡erto por
Incápacidad Témporá|, n¡ por llospital¡z.ción e igualmeote en el resto de
los supusstos en que €l Tomador/Asegurado púeda estar cub¡ono por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tali¿ac¡ón.
s.- ExcLUsroNEs coMUNEs A ToDAS LAs GARANT¡As
Asimismo el Beneficiaro no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Péadda lnvolunlaria del Emp,eo o lncápácdad Temporalst la conltngenoa se
produce, o se dedva o es consecuencla directa o indirecla de:

l. Lo6 rlosgo§ extraordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favof
del Consorc¡o d€ Compoñsación do Seguros.

2. Lo6 quo no don Lugar por LCS.
3. Los hechos de vados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declar¿ción oficial d€ gú§rra-
4. Las consecuenc¡as dircctas o indirectas de la reácción o

rad¡ac¡ón ñuclea.o contam¡nac¡ón radiaativa.
5. Suicldio o la tent¿tiva dolm¡smo dur¡nte lá primora anual¡dad de

seguro.
6. Lo§s¡nieslfos causados ¡ntenc¡onadamente/volunlariamente o

por mala le del Tomador/Asegurado. Las con§e¿uenc¡as da un

acto d§ imprudeoc¡a temeraria o nEgllgenc¡a grave del
Tomador/Asegurádo, décla6do as¡ judicialmente.

7. Los s¡ñiostros ocur¡dos como consecuencia do lembloaes de
tierra, erupciones volcánicas, Inundaciones y otros fenómenos
sisñicos o meteorológ¡cos de caráctor éxtraordinatio"

L Los producidos añtes de la primera prima pagada.

9. Los Calir¡cados por el gobierno do la ñación como Calañ¡dad
Nac¡onal o calástrofe asi como epidemias y pándemias

lO, Las consecuenc¡es de gucrlas o de otÉs c¡rcunstánc¡as
gxtraotdinarias y aquéllos otros supu€stos gue tengán la

consideraciór alo füérza mayor de acuerdo con lo prov¡slo en el
articulo 1.105 del cód¡go C¡v¡1.

- 
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|¡AIIJRATE2A DEL RESGO G]AERIO I& !¡¡
COI{CaFÍO PonEL l)lAL SE ASEG|IR 1lr¡r.trdr¡i:ri

ffi ro"r*.o.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

5.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al preseñte seguro será la especifc¿da en la Base
Técñica del §eguro en cada momenlo y puesla á dispostciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La aar¡páñie aseguradora se re§ewa el derecho de rncremeñlar la tarila de
prima en los anúersanos mensuales úna vez transcoraida la duraciÓn inicial de

5 años si exsten camb¡os normalivos. legales y objetivos. eñ la definición de lar
preslac¡ones a ajenos a la actrvidad de la aseguaadora- La eilada vadación debe

ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos mes€§, plazo

duente elcual e¡ Tomador/Asesurado del Seguro podrá resondir la pól¿a.

Ala primaque resultede la aplcacion de esla lanfa se ie sumalán los impttestos
y recargos que sean en todo mo.nento legalmente repercut¡bles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El segu.o se conkata a prima única duranle cinco años a contar desde la lecha

de efecto del mismo. franscurido éi per¡odo de duración inicial. se podrá

renovar por periolos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

pnmera de las presenles condiciones particLdaaes.

Los recúos de pnmas deberáñ hacerse efeclivos por él TomádorAsegurado.
Con carácter general. y sa,vo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se rea¡izará rñediañte doñicúiación barca a de los recibos.

A eslos efeclos el Tor¡adorAsegurado debelá enfegar a ,a Eñtidad

Aseguradora el rnandalo SEPA donde alrlonce la domiciliación de los

mencionados cobaos. Será por cuenla del Tomador/p"segurado cualqúier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de rnlpago de la pnma única. el segoro no entrara en vrgor. En este

caso la Entidad Aseguradora quedaÉ l¡,lerada de su obligación en caso de
sinéstro.
En caso de fslta de pago de una de las pdmas s¡guientes, la cobertura del
asegurador queda suspendrda uñ mes después del dia de su ve cirnienlo. Si ,a

Entidad Aseguradora ño reclama el pago dent o de los seis meses siguientes al

lencimiento de la prima se entenderá que el contralo queda exlinguido. Eñ

cuálquier caso la Enlidad Aseguaadora. cLrando elconlralo esté en suspenso.
sólo podrá exigrr el pago de la prma del periodo en cur§o- En caso de impago

de alguóa de las primas mensuales la Entdad Asegutadora conlun¡ca¡á a través
de una carla enviada al dorñici¡io del Tomador/Asegurádo que la póli¿a quedará

cance¡ada en el momento en el que se produzca unsegundo impago de la prima

meñsual.
8.- MODTFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El TomadolAsegur€do, una vez abonada ¡a prima únlca o una lez abonadas
las pnmas meñsuales en los supueslos de renovacióñ, podrá realízar las
modifcaciones que se establecen eñ elpresente apartado. Eslas modifcaciones
una vez nolifcadas yaeeptadas por la Ent¡dad A§eguladora en un plazo máx¡mo
de ciñco dias hábiles. supo¡drán la emisióñ de un Suplemento a la Póliza de

Seguro gue uná ve¿ firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
diá de lá solicitud.
Anulación del S6guro. Cuando se realice la amortización lotal de la operac¡ón
de ,lnanciación viñculada ál seguro daré lugár e la extinción del msmo, previa

devolucún al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consurnida menos el ¡mporte correspordiente a los recargos e
impwstos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguaadora quedará liberada de su obligacrón en caso de s¡ñieslro qledaMo
extinguido el contralo de §eguro.
Modificación de la suma asogu.ada. La amo.t¡zación anticipada parcra¡ del
préstanro dara derecho al Tomado/Asegurado al reembolso de la parte d€ la
pnma no consumida conespond¡ente a la pane amortizada anticrpadamente del
p.éstamo nrenos el inporle correspondienle a los recérgos e irnpueslos

satisfechos. continL¡ando vigente el presenle mntrato de seguro por resto del
impoñe delprestamo pendiente de ¡nrorlirar.
Lá Enlidad Aseourádora er¡tregará un Súplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizacón parcial reali¿ada por el fomador/Asegurado.
El procedimienlo de exlomos desc¡ilo en el paesente apartado cuando se
p¡oduzca la amortización párcláldel préstamo, no seré de aplrcación una vez
tránsclrrido el período iricial de 5 años. cuañdo el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro femporal Renovable lrensual.

9.. UURACION UEL Sb,GURO Y C fURAS
Elseguro tendrá una duración inicia,de 5 años a contardesde la fecha de efecto
delñisño trañscurrido dicho penodo elaseguado podrá renovar las coberluras
objeto de¡ presente contrato, con period¡c¡dad mensualhasta que ocuna alguna
de las circuñstanoás que se delallañ a conlrnuecióñ

. Se prcduzc¿ elvencimienlo del paéstamo vinculado al presente conlraio
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cump,a 65 años siempie que

esta circunslancia se dé con anlerioridad al veñcimienlo de la operáción
de financiac¡ón-

La cobe.lura terminará y el derecho a¡ cobro de las preslaciones cesará en

elmomerfo en quelenga lugar el primero de los sigu¡enles eventos:

a) La focha en la cual toda6 16 canudado6 debldaE por el
Tomador/Aa€gurado a la ent¡dad prestamista por ol Contrato
de F¡nanciación vinculado a esta póliza de seguro lueran
roombobadas a la Enddad Prsstam¡sta.

bl Al alcánzarso la tocha d6 tefln¡náci&i dol Contralo de
Finañciación vinculado a qsta pó¡¡za, aunque no se hubisrañ
.s€mbolsado todas las cant¡dades debidas eo virtud del
m¡smo.

c) Lafechaen que el Contrata de Financ¡ac¡én vinculdo a está
Pól¡za de seguro te.m¡ne porcualqu¡er causa.

dl Laf€cha En la cualelAsegurado alcánce laedad de 65 años,
o €r la lgcha en la que ss ces€ en toda ac1¡vidad profesional
romunorada, o sn la fecha do Jub¡lac¡ón o de prÉiubilación
cualqu¡eÉ qüe sqa su causa, éxcepto para la garantia de
hospitalización.

s) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de
lncapac¡dad P€rmanento del Asogurado gn cualqulora d6
sus grados o Gran lnval¡déz.

,) La fochE en la que s9 produzca una subrogación, cos¡ó¡ ds
la pos¡c¡ón o cualquior transmisió¡ do los derochos y
obllgaclones do las partss que lnlgrvlenoñ on ql Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón-

g) As¡mismo, la cobenura tolminaÉ en la focha on lá q!6 ol
Asegurador haya pagado el númorc máxlmo dc
Preslac¡onea consecut¡va3 o altomas por lncapacidad
Terñporal, Hosp¡tal¡zación yi o Pérd¡da Tomporal lnvolunta a
ds Empleo que se han ñiado én osta pólize-

10. CONDICIONES PARA LA RESCIS'ON DEL SEGURO.
Duranle los cinco pr¡meros años de vigencia de la póliza elconÍato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortización tolal anlicipada de la
operación de fnanciación a la que se encue¡lra viñculado el seguro. En estos
casos se procedeé seqún ¡o establec¡do en el apádado I de las presentes

Condiciones Parliculares.
Una ve¿ producidas las renovaciones mensuales lranscuridos ¡c6 cinco
primeros años de la póliza. ésta podrá ser rescird¡da artiopadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, lanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supueslo de rescisión anliopada del seguro
esla lomaaá efecto eñ el momento en el que se comuniqüe a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la pade de la prima ño consumida ror.espondiente
a la mensualidad en ¡a que se produzca la rescisrón. quedando desde ese
momenlo extinguida la póli¿a y liberada la Edidad As€guradora desde ese
tromento.
L3 Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los sigoientes casos
. Por agravac;óa del nesgo. l-.Jna vez comunicada esta circunslancia a ,a

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modillcación delcontrato eñ un plazo
de dos meses. E¡Asegurado podrá acep{arlá o rechaza a en ur1 plazo de
quince dias. Trañscurrido dicho plazo. en caso de silencio o de reahazo. la
Entidad podrá advenrr de nuevo alAsegLt.ado. dándole uñ ñuevo p¡azo de
qu¡ñce días lranscur.idos ¡os cLrales y eñ los ocho dias siguienles
comunicará al Asegurádo Ia resc¡sión deflnitva. La fueguradora podrá.
ig!¡almenle. rescindir el conlrato comuncándolo por éscnto alAsegurado
deñtro del plazo de un mes, a partrr deldia en que tuvo conocimienlo de la
ágravación del riesgo.
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. De confonn¡dad coñ Io eslablecic,o en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa deltornador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su venomiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el cont¡ato o a exig'r el pago de la prima debid¡ en via ejecul¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en corfrano. sila prima no ha sido pagada

anles dÉ que se produzca elstnreslro, e¡asegurador quedará liberado de sl,l

obl¡gacrón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
a9egurador queda suspeñdida un mes despúés del dia de su vencimento.
Si elasegurador no reclama el pago dent¡o de los seis meses siguientes al
vencimieñlo de lá p ma se e enderá que el coñtralo queda elinguido. En
cualquer caso. elasegúrador. cuando e¡conkalo esté en suspeoso, sólo
podrá erigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido reslreho o exlinguido confome a los párrafos

anteriores. la cobelura vLrelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su pnma.

De acuordo co¡ lo estáblocldo en ol articulo 22 ds la Ley de Contlato do
Soguro las partes pusden oporEr!¡e a la prórroga del contrato med¡ante
ura notmcacióñ cscrila a la otra partE, éfectuada con un plazo d€ do6
mos€s do ant¡cipac¡óñ a la conclusién del período del segurc gn curso
cuando la opos¡ción a la prófroga sea eierc¡tada por la Ent¡dd
Aseguradora o bion con un mos do anto¡ac¡ón cuando la oposlclón a la
prórroga s€a eiecutada por ol Tomador/Asegurdo.
,II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacrcnes si el pago de !a pnma única no se ha

hecho efeclivo o si eñ las renovacroñes ¡nensuales no se ha produodo el pago

de las primas sucesivas.
lgualñenle pará el abono cle las preslacúnes descdas en la presenle pólza el

TomadolAsegu@do. deberá facililar e' recibí o comprob,ante del pago de la
correspond€nle cuola del pré$lamo.

La Ertidad Aseguradora garant¡za el abono de las prcstaciones contratadas en
las condiciones qLE se establezcán en las Condiciones Particulares delSeguro.
Lá Entidád Aseguradora podrá d¡sponer qúe sus médicos. rmpeclores o
empleados üsiten al fomado./Asegurado, deb¡endo pennitir a su vez el

To¡nadolAsegurado o sus familiares dichas üsitas, como cua¡qu¡er
averiguación o comprobación qoe la Enl¡dad Aseguradora considele necesaria.

El incumplimienlo de eslos debees se enleñderá como renuncia al cobro de Ia
prestaoón. sa¡vo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siñiestrc por lñcapaodad Temporal.
La documenlaoón que la Compañía solicitará al TomadolAsegurado en c¿so
de siniesiro es la s¡guienle:
PÉRo¡oA tNvoLuNTARrA DEL EMPLEo
En la apsrtura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
. Vida Laboral actualizada y completa que Juslfique al menos 30 clias en

desempleo.
- Cada de nolrflcación de despido de la empresa. en papel de Ia emprcsa y

debidamente frmada y sellada.
- Cert,fcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidameñle lrmado y

sellado.
- Desglose de la fiqurdacroo e rodemnrzación efectuada por la empresa. en

papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- JLrstÍicanle correspondienle al ingrcso de la indemn¿ación.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Derñañda y Se.tenc¡a

Jud¡cial.
' En caso de E.R.E.. autorización admin6trat'va y comunicación de la

empresa al trabaiador.- Carla del SPEE acepléndo el pago de la prestáción con el pe¡rodo
aeconocido.

- Reobo del prést8mo pagado a la fecha del sn€slro.
- JLstilicante de la t¡tularidad de la cuenta bancaña donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cualquier ot¡a docLment€ción suslill¡tiva de la aíleiormenle relacioñada o

qúe sea necesar¡a para vedficarsu validez o alcan@.
En la coñlinuac¡ón del s¡n¡e9tro:
- Justi,lcant€ de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstanE pagado delmes que co.responda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apeÉura dgl sln¡Estto:
- Copia legible del DNuNlE.
- vida laboral aclúalizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (luncionanos) o eñ c¿so de aútónomo. documento
acredrlalivo de eslar inscrito en el régimen de AulÓnomos de la

SegLrridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad Iemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
lustifiquen almenos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clínico o Cert¡licado ft4édico donde se detalle la fecha de
drasnóstrco y causas de la enfermedad del Aseg{r'aoo. fn el ce''lrfcado
se hara constar especrfcamenle §, eíslen a4lecedeotes rel¿c,on¿dos
coñ las causas de la incapacidad y las fe.has de diagnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo anle.ior en caso de Hospitalización informe de rngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa sise trata de uñ accjdenle iaboral.

- Reütlo del présl¿mo pagado a la fecha de¡ srnreslro.- Justifcante de la lrtularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier oira documentación sllstitr¡tiva de la ánler¡ormenle
relacronada o qLre sea necesana para verficar su valdez o alcañce

Eñ le conllnuac¡ón del slniestro:
:--Taft-EEf ¡E¡óñiirilJcr-"6ñtdie-ba japeriódrcos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corespoóda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dél siniestró:
' Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
. V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nunca, informe sobre la ¡nexistenci¿ de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Segundad Social.

- Pane de ho6prta¡ización con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalar¡o quejustifique al menos 7 dias de hospitali¿acrón.

- Historial Clín¡co o Cerl'f¡cádo ¡,1édico donde se delalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlrfcado
se hará constar especff:camente si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de ¡a hosp¡talización y las fechas de drágnóstico de las
m¡smas.

- Además c,e lo añterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias ¡udiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la

empresa sise trala de un accidente laboral.
' Reobo del préstamo pagado a la fecha del sin¡esko.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier olra documentación sustiluliva de la anteriormenle

aelacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcañce
En la continüac¡ón dsl sir¡qstro
' Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efecluado pagos coñ cargo al mismo, elAseguaador podrá tepelir a 9u elección
contla el Tomador/Agegurado o el Beneficiario por la§ suma§ indebidamente

salisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Preslac¡ón só¡o se llevará a cabo una vez q{re elAsegurador haya
recibido la doqJmenlación y las pruebas requeridas, por párte del

Tornador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregata d¡cha

documentaoiór. el Aségurador no eslará obligado a pagar Prestaqón alguna.
una vez que la Er¡tidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes prueba§ de
que el fomado/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perd¡da lnvolurfaria del Empleo fijadás en la definición e§lableüda
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablec¡dos en

la página primera de las presentes Cor¡díciones Particulares y sin perjl¡icio de
que el Tomador/Asegurado puedá inicrar elprocedimiento de reclamación desde
el mornento en que se encuentre en situación de lncapacidad lem@rd o

Perd¡da lnvoluntaria del Er¡p¡eo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado ce§e en su silúacióñ de

lncapacidad Temporal, Pérdda lnvolunlariá de¡ Empleo u Hospitali¿acióñ,

o deie de aportar las prLrebas soliciladas por Ia Entidad Aseguradora, de
que se encuefilra eñ diáa siuac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Asegurado{a, haya pagado el número de

Preslaciones máximas pot lncapac¡dad Temporal. Perdida lnvoluiltaria del

Empleo u Hospilalización que se h¿n Iijado en esta póli¿a

Lás Preslaciones previstas en el Coñtra1o de S€guro se pagarán por la Entidad

A'eguradora al Beneficiario establecido en las preseotes Cord¡c¡ones

Part¡culares.
i2. RÉctMEN DE REcLAMActoNES
12.1 El régjmen de las reclamaciones setá el previslo en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solveñcia de las entidades
aseguradoras y reasegutadoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflcianos así como sus derechohab¡enles, eslár facultado§ pára

fomular quejas y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones de
¡a Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones co¡ domiolio
e¡ el P' de la Caslellana n' 44,28046 Madrid y con página web:

U4{W,!SSp.!]!Ceqe"sLEgaI!a§tj9!C§{!d9¡jsp contra la Ent¡dad
Aseguradora. si consideran que ésla realiza práctica§ abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En re,ación con lo anleior. se advierle que, para la admtsión y

tramitación de que,as o reclám¿ciones arle el Servicio de
Reclamaciones será imprescinditlle acaedtlar haber forñulado las
quejas o reclamacrones. prev,amenle por escrÍo al Área de ProlecciÓn
del cl¡enle de cNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al

Defensor del Cljente de la Enl¡dad Aseguradora. o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resue¡ta
por la Edidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
CarÍe.6 de San Jerónimo. 2l - 28014 MADRID. y dúección de coreo
eleclrónico plqtCegiq4lglgltgolef@§lppaltlel§iU tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
antenonnente mencionadas. eñ pimera instancia y fas su resolución
por dicho depanamenlo podrá seguirse la lramitación ante el Defenso.
del Client€ de la Entidad AseguradoÉ, D.A.DEFENSOR, S.L.,
donricliado en c^/elÉzquez n'80. 1"D. 28001 Madrid ffna. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor ora. La entidad
aseg(radora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
rnstrucción del procedimienlo de resoh.lción de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las r$oluc¡ones que el Defensor del Cliente
eftrla y que te gan carácter viñculanle para CNP PARTNERS.

12-5 La p¡esenlación de rec¡amación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así conlo su resolució¡, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial. el recurso a otro mecanismo de §olución de coniiclos.
ni a la protecc,ón administraliva.
ElArea de Prolección al Cliente. actuará en la reso¡ución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estaaá a disposicrón cte los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les §erá facililado en cualquier
momento

,t3.- cLÁusuLA DE tt{FoRMActoN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOfÚADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con ¡o previsto en la normativa aplicable en mateda de
proteccióñ de dalos. y especaalmenie en el Reglamento (UE) 20161679 del
Palamenlo Europeo ydelCo¡sejo de 27 de ab.ilde 2016 relativo a la proteccióñ

de las personag lisÉás en lo que respecla ailralamieñto de dalos peasonales y

a la ljbre circLúaciú de estos dalos y por elque se de.oga la Direcl¡va g5/46/CE

lReglameñlo General de Prolección de Datos), CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póh¿a de manera expresa, inequivoca y paecisa de lo siguierte:

tNFoRMActóN BÁstca soBRE pRorEcctóN oE DATosr
Rssponsabls dol tratamiento dg sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) N¡F

4,28534345
+¡nlo filonnacrón¿dicional
Finalidad del t atam¡eñto de sus datgs
Final¡dad Pr¡¡cipal": s!$cripción y ejecución de un coniralo de seguro
+rnfo' infofmación adcronal
Legilimac¡ón para 6l tratambnlo de sus datos
La base legal para el lratamiento de sus datos es la ei€cucién del contrato
dea€gurcen los términos qle fguranen las Cordiciones de la Póliza. asíco.no
en la Ley de Contr¿to de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Solv6nc¡a de ent¡dad€§ aséguEdoras.
+info: rnformación adDional
Oest¡natariqs
Sus dalos podrán ser comuntcádos ar
/ ReasegLrradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Pa(ners para la prestac,on de serv¡cios relacionados

mn e¡ contÍato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
PaÍtnels para la prestaclon de algún servicio relacionado con su conlralo.
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Panr¡ers haya
exlemal¡zado dichos servic¡os. pentos. etc...) con losque CNP Partners se
compromete a suscribir elcorespondiente mntÍalo de tratamiento de datos-

v lvlediado¡es (agenles y/o coredores) qLre hayan inteNenldo en la mediación
de su contralo.

v Empresas del Grupo en el caso de qu€ sea r¡ecesario para d cumplimiento
de las obligaciones de srrpervisión y/o para geslión adm¡fiaslraliva y geslrón

central¡zada de recursos ¡nformáticos.
Transferenc¡as lntemac¡onales p.evistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa poveedora de
§ervicios informéticos de CNP Partners.
+info: infonnación adicional
Derecho6
Acceder. rectifcár y suprimir los dalos. asicomo otros derechos como se explic€
er la inforÍación ád¡cional.
+¡ofo: rnformación adicional

INFORI¡IACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCIOT{ OE DAfOS:
Ro§ponsaue dol tratamlonto de sus datos
Dato6 de Conlacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 ¡\¡adrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: alencion@cfl ppart¡ers.eu
Delegado de Protección de Dalosr dp!Esl@!!pp¿fh9EÉ!
Fiñelidád d€l tñitamierto
¿Con quó f¡nalidad ratamos sus datos?
En coñcrelo, denlro de la Finalidad Princrpal', los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary larificar 106 riesoosi
. En su caso. para la realización del tesl de ¡done¡dad y coñvenienciá, asi

corno en su caso manlener aclualizados sus datos para este fin:
. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento adm¡nistrat¡vo al contrato de seguro hasla la

exl¡noór de las obl¡gac¡ones jurfdic¿s de las partes bajo elmismo,
. Pr€sentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y qrilir recibos relatvos a las m§mas.
. Tramitación de los siñiestros lincluyendo preslacióñ de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡ménlo del
conkato de seguro. la peritación de los d¿ños y en su caso. liquidación de
los siniesl.os a lravós de las emp.esas a lás que se hayao externalizado
tales tuncione§);

. Geslión de quejas y reclamac¡ones

. Regstro de pólazas, srn¡eslros. p.ovisiones técnrcas e invel§ones

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pooible fraude de foma previa

a la susc.ipción del contrato de seguro o en cualquier momenio de la
vigenoa del mrsmo, incluyeft,o, habida coenta del interés legílimo que

ostenta la Eñt¡dad Aseguradora.la coñsultay c.uce de los Datos Personales
con fcheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con fctleros sobre
solvencia palrimonial y crédito ;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, irrcluyendo aquellas que
obliguen a la Entjdad Aseguradora a ¡denliñcar al Tomador o cuando su
lratamienlo eslé basado en una habillación leqal.

. La realzación de estudías de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfladog confnes actuariales parala determiñaoóñ de la prina
en la sLrscnpcrón delconlralo de seguro.

, Geslrcnar en srl ca6o. de foma centElizada los recrrrsos informático§
lapl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos quE estón en la nub€) o para
fnes admin¡slralivos internos derfro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners-

. Remüde codrunicaciorEs cornerciales sobre los productos de CNP
Paalners sim¡lares a ¡os coBlralados a ira!és de coraeo poslal ylo llamada
leleÍónica.

¿Ou6 tratamiontos ad¡cioneles podEmos réalizar?
Adicionaln¡eñtel

" Si ha aceplado. sus d¿los podrán ser fatados para remitrte oferlas
comerciales de CNP Parlners por medios e¡ectrónicos. asi como
¡nfomación sobre produeto! dist¡nlos a los contratados. infoamación sgbre
las acciones de marketing que CNP Partners v¿ya a l¡evar a cabo (e¡tre las
que podrán fgurar. campaña§. proyectos, sorteog, concursos, eventos de
cualquer tpo y lemática), la realización de encueslas de salisfacoón y
envio de ne\4slelte.s (lodo ello rncluso por rñedios eleclrónicos).

"' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketir€ con el objeto de conocer sus
prefe¡encias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comuo¡caciones conrcrciales. diseñar pro<,uctos en trase de d,chas
preferenc¡as y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccrór.¡ DE PAGos
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MTURALEZAoEl FIESGOqJAEfTo rlú..r1
CO'ICEFIO PoR EI CIIAL SE ASCGURA i ir rrr'! r¡:r!?

¿Duranlo cuáito tlsírpo trrtáremos s¡¡s dalos?
Los dalos personales propotcionados se conseNarán mienvas se mantenga la

re¡aoón me.cánlil. salvo que revoque su consentimtenlo o se hubiera opuesto

con anleriorid¿d- en su caso y una vez fnali¿ada, durarfe el plazo de
conservación legálmente establecido. Puede consultaa en cualquer momento
dichos plá¿os enüando uñ coreo ekclrónico a cualquieaa de las direcciones de
correo electrónico eslahlec¡das en Datos de conlacto del Responsable de

Tralamiento.
, S¡ ha dado su consentimento, podremos tratar sus datos para remitile

olertas comerc¡áles de CNP Pañners por medros eleclrónicos, asr como
infoamación sobre productos distintos a los conlratados. infomación sobre

las acciones de market¡ng q¡Je CNP Palners vaya a llevar a cabo (entre lo§
qLe podfán ñgufaf. campañas, proyedGs, soñeo§, concursos, eventos de

cualquier l¡po y temáticE). la rcalizac.tór' de errcuestas de satislacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrófiicos).
r' Si há aceplado, podremos lralar sus dalos para la elaboración de perfles

con fines comerc¡ales y de ma*et¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesirjades y, en su caso. y entre olras, adecuar las
comunrcaciones comerciales. diseñar produclos en base de dicha§
prefereñcias y necesidades

Los katamlenlos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicite su oposioón de confon¡¡dad con lo eslabbcido eñ

el aparlado Derechos: ¿Cuáles §on sLas derecho§ cuardo nos fac¡lita §us

datos? indicado en esle documenio de info ad¡clonal.
Lég¡t¡macién para el tralamionlo ds sus datos

¿Porquó podsmos tratai sus dátos porsoralos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En

caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tlalados, no §erá posible

la celebración del conlralo de seguro y/o gest¡ó¡] del contÉto.
Adlcronalmenle. sus ctalo§ serán tlatados por los síguientes motivos:
r' Si ha aceplado !a cláusula del tralamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

coñérciáles de CñP Partners por medios electróñicos asicomo iñtomaciór
sobre productos distintos a los contratados. para infoma.te sob¡e acciones
de maikelng (entae las que podrán fgurar campañás. proyeclos. soaleos.

conc!¡.sos, eveñlos de cualqLrier lipo y temátic¿) y/o real¡zaciÓn de

encuestas de salisfacc¡ón y ne\¡,sletlers (lodo ello incluso por medio§

electrónicos), sr"a dálos serán tralado§ para dichas fnalid¿des.
/ Sr ha aceplado. la cláusula para el tralamienlo de sus dalo§ pa.á la

elaboración de peril€s con fines comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras,

adécuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de

dich¿s preferencias y necesidades.
Asi mismo, podremos lralaf sus datos para elcumplimiento de una obligaclón

legal, de acue¡do con Io estauecido en la normativa que aplique alcontrato de

seguro suscrito. er{re otras. la Ley de Contralo de Seguro. Ley de OrdenaciÓn,

Supervisióñ y Solvencia de Entrdades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo Ley de Mediacón de Seguros. Ley de Comercializacióñ á dÉtanoá
de servic¡os fnancÉros. Reglameñto Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡siÓn.

de 10 de Oclubre de 2014, por el que sé cornplela la Directiva 2009/138i/CE as¡

como los Reglamentos comunita os de eiecuoóñ de solvencia ll. Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE. No 1286/2014. de 26

de noviembre de 2014. sobre los docurnentos de datos fundamentales relativo§

a los produclos de inver§ión m¡norista vinculados y lo§ produclos de inversión

basados en sequros. en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se áptueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los

comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefciarios asi como cualquier oka Ley que se promulgue en L¡n fúuro y que

afecte al contrato
Asi mÉrno, se podrán tratar pará los casos en que exista un inlerés legitir¡o por

parte de la aseguradora.
Destinetários
¿A qu¡én se le va a aomunicár sus datos?
Ademásde lo ¡ndicado, sihaaceptado la cláusula de comunicaciÓ¡ de los datos.

sus datos se van a comunicar a ¡as empresas del grupo álque perlenece CNP
PARTNERS para ofrecefte infonnaciÓn comercial sobre prodLlctos de seguro,

intennediación a lravés cig internet. y planes de pensiones. infonnade sobre

acciones de ma*eling (enlre las que podráñ fgurár car¡pañas proyeclos

sorteos c{ñcursos. evenlos cle cualquiea lipo y temátrca) asi como envio de
newsbners. por cualquier medio (eñlre otros. postál ielélono. e-marl)
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN fsPAñA.
. AEIOYOU COMI\,IUNITY, S.L.

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceplado eslá cláusula. sus dalos únic¿menle los lendrá CNP

PARfNERS,
Así mEmo, sus datos podrán sel comunicados en caso de cesrón de cartera.

tusión, escisión y transformacrón
La lransferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas de{ Grupo Salesforce,

solo se llevará a cábosiemprey cuaño las misñas estén rna¡u¡das en elámbilo
de las Nomas Corporativas Vinculanles del Grupo Satesforce, que ofrecen un

¡rvel de piolección equiparable ál español y contarán con lodas las garanlías y

medidas para salvaguardar la seguñdad dé sLE d¿tos.
Mantendremos aclualizada la rnformacióñ sobre trañsfeaencias inte¡naclonales
que se vayan a rcaliz$ en un futuÍo en nue§ka lveb

hltps:/^á¡\4w.cnppartners.es/politica-de.privacidad/
DerEchos

¿Cuálos son sug dgrochos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier pe.sona tiene derecho a conocea si CNP Parl¡ers e§tá tralando dalos
personales que les conoeñan o no.

Las personas ¡nleresadas tienen derecho a acceder a sus datgs personale§

{derecho do accgso) asf como a solicitar la rec{¡fcaqón de los dalos rneractos
(dGrecho de rqgtificación) o eñ su caso. su supresiÓn cuando entrc otros

molivos los datos ya no sean necesarios para los ñnes que fueron recogidos
(derecho de slpresión)
Endetermiñadas cúcunslancias,los inleresados podrán solüitar la l¡m¡tación del

tratamienlo de sus dalos. en cuyo ca§o, úñicát¡enle los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación d€l
tratám ¡ento).
En dstqínlnadas circunstanc¡ss y por motivos relacionados con 3u

slluación particula., los i¡teresados podráñ oponerse al tratamieoto de

sus dalos. CñP Partngrs dejará de tratar los dáto6, §alvo que obedezcan a

mot¡vos leg¡üñgs o 9l ejercicio o del€n§a de posibles rocláñaciones.
De (lual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho do
rcvocácién dol consgntrft iénto)
En elcaso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora

(dorecho a la porlabllldad d€ los datos), se podrá realizar, pero siempre qL¡e

cumplan con ¡os requisitos para que se pueda ejecular la mi§ma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cados sus dalos tenga operativa

la plalafoma para pode. ejecutar la portabilidad (por eremplo. no se podrán

realizar si afectan a dato6 de salud o se tÍaten de seguros colectivos).

Puedes ejercer lodos estos derecho§ á lrávés de la slgoiente direccion de e-
mail gdpr.es.pelicion@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesfa en

relac¡ón con sus datos
Sipreliere enviarnos su petición por co(eo ordinario'

CNP Pañners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenqón al Cliente
Caíera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Porfavo., no olvide iñdrcar que se pone en conlaclo con nosolros en relaclón a

la protecoóñ de datos pe$onales-

Si no respondiésemos salisfaclor€menle a sus peticiones o qu¡ere prese¡ ar

una reciamación lo puede hacer a kavés de enrail

Drotecciondelcliente@mpoarlners.eu o a través de un escrilo en el dolnrcilio

anles indicado pero drrigido al Área de ProtecciÓn del Cliente. En todo cáso,
puede acudi. a la ageñcia española de protección de datos que es la autoddad

encargada de velar por el cumplim¡eñto de §us derechos en esla maleria En su

página \,eb puede encontrar lnfonnaciÓn adicronal y complemenla¡ia sobre

todos estos derechos, le adiufi!ámos un link a su págrna web:

https J,\¡¡irv/. agpd. es/portalu,ebagpd/iñdex-ides-idphp.php

FM.d.Llri'¡ bñ¡619 11,.3.991 u]ld.lUtodé9x*1¡rs h¡ó l95,q.n'3316('. h§ l!'filF A 2¡$r!5 cráÉ
. F. .il{4152{3¡01 . w $g.árEE.5
adm.oGSrP lol5g.acGri
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CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURo DE PRorEcclóN DE PAGos
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A
poR FAvoR, LEA aTENTAM€NTE LA tNFoRMActoN euE a cor{ftNuactoñ sE DEfaLLA y, EN EL caso DE euE EsrÉ DE acuERDo, acEprE
Los otsflNfos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóN:

Debe autorizar el uso dq Sus datos de salud eñ caso de siniestro. para la tramitac¡ón. peratación v l¡nuidacióí del misño. dado que de
lo contrário no s€ podrá eiocutar el contrato:

B Aceplo. conforme a lo anterior, al t.atar¡iento de lós datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP P¿rtners p¿ra la tram¡tación y liquidación delsin¡estro.

Si acepta lo sigú,enle. sus datos pod,ár ser lratados para rer¡¡tirle oferlas comerciales de CNP Parlners por medios eledrónicos. asi como
información sobre productos distinlos a los contratados, ¡nfon'nación sobre las acciones de ma*elrng que CNP Panners vaya a l,evar a cabo de
cua¡gu¡er tipo (entrc olra§. campañas. proyectos. so(eos. concursos evenlos de cualqu¡er lipo y temálica). la realizacióñ de eocuestas de
satisfacción y envio de ,ews/ealers (lodo ello incfuso por med¡os electrónicos).

O Acepto el tratamienlo de m¡s datos para recibir ofertas comerciales po. medios eleckónicos, información sobre productos distintos a los
conlralado§, sobre acciones ma.keling, realización de encuestas de salisfacc¡ón y envÍo de ¡ewsletters {todo ello incluso por medios
elecfóoicos).

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. paaa que le plrec,an of¡ecet
rñformación comercial sobre sus productos y servicios, rea,i¿ación de acctones de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos.
sorieos, conc!¡rsos. eventos de cualquie.lipo y temálica), asi corl]o envlo de newsbttera, por cualquier medio (enl.e otros, postal, telélono e-
m¿il). +info: ¡nlomación adicional

tr Aceplo la comunicác¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlñers para f¡oes comerciales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cL¡alquier med¡o).

Sr acepta. §us datos podran ser lralados para ¡a elaboración de perfiles eon fnes coñlerciales y de rnarkelrng con el objeto de conccer sus
preferencias y necesidades y, en 5u caso. y eBtre otras, adecuar las cor¡uñic¿cioñeg comerc¡ale§. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El preseñte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COND¡CIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que ern¡ta la
Ert¡clad Aseguradora, y qu€. éñ su conjunto, const¡tuyen ol Contrato dé Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas ale las
CONOICIONES GENERALES son doÉarrolladas y, en su ca6o, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia €rlre Io
eslablecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las COiIDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nu¡os de pleno dérecho. lgualrnerte las preseñles
CONOICIONES PARIICULARES son emitidas tomando como base las declaracionos dol tomador, el cuest¡orar¡o médico o en caso de ser asi requeído
por la comFañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dercn necesarias para una corecta valoración dél riesgo.
A los electos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenacióñ, Supárvis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Areguradoras y
Roaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015, ds 20 de noviembre ambos inclu¡dos, el Tomador del soguro rcconoce haber rec¡bido, er ta
m¡sma fecha y con anterio.idad a la celebr¿ción del prBe¡te contrato, Nota lnlomat¡va compr€ns¡va de todos los aspectos relai¡vos al presente seguro
qu6 se conlemplan en los citados precgptos reglameñtarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI,IOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSÍIfUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIOR¡DAD.

Leido y conforme,

Hscho por duplicado, en l0 hojas ¡nsoparables expedidas por ambas caras, En SAN MARTIt{ DE VALDEIGLESIAS a 26 ds Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Domiñguez Vacas
Director General Adjunto
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Eñ PARTNERS

Oden de domlclllaclón de adeudo dlrccto SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mañd¿ta

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Refetenae

206823081 00027600000048540r

l{ombn .hl D.u.tor/.¡
N¿ñe ol the Debtot(s)

ALBEFTO DURBEY CARRASCO

DATOS DEL DEUDOR

i¡úm.ru d. qlllr luL dr¡ D.r¡dor
Acroun! nrmbPt |SAN o{ th? DPbtü¡

ES15 3081 0276 1933 2885 8927

suFT / !É
BCOEE§MMO81

ttomblt d.l lotador

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

¡dcnüllodón dcl á¡ncdor

DATOS DELACREEDOR

dr¡ r¡§mo ¡r p.!uicro ¡19!no o¡ los rnl0r¡(s ¿tl dtld¡r.

tlomüúr óG lr rllh y ñúlrrlt
S¡"eet Nnñe ¿.d ku¡,ber ot the CftL|¡tot'

CARRERA DE SAN JERÓNIIVIO, 21

Aódhp poctrl / ot¡drd
Posr.l Code , a14'

28014 I¿IADRlD

Pr!
Counny
ESPAÑA-SPAIN

l¿edrante la frrm¡ del prereñre formulario de Ordrn da Doñliciliacrón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro, y Reasequros, 5.A. ¿ e¡vi¿r órdeñes a 5u

entrd¿d fiñancie¡á, para adaud¿r en su .ueñta los rmportes que se devengüeñ coño coñteauenÉia de este contrato y, asimi§mo, ¿utori2¡ á re entidad

l,ñanoer¡ p{ra r¿rgar en su (u€ntá los importes d€bid¿ment€ notifl{ador por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S,A, Como parte d€ 5us dere.hos. el

deudor esrá legrtjmado al re€mbolso pof tu ehnd¿d en los términos y co¡dic¡on€s del contr¿to suscrrto con Ja misma. La soli(itud d€ reeñbolso deberi

€[e(tuarse dentro dE l¿s ocho sem¡nas que siquen a la f€(ha da adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nforma€¡ón adicion¿¡ 50bre sus d{r€choi en su entid¿d

troñ th¿ dzté on which totr at<ount wat ¡leb¡te¿. tdu¡.¡ghrs t gé¡di"g thc n'zn¿¿¡e ere explalñet1n, e srercnlent tha¡ rou..d obt¿n l,oñ fout b¿.1.

npo da ptp: Pago .ecurrente
fype af payñent Re(urent pnyment

U¡¡a, Ftdl! (oDt'¡I'¡A^AA)

D,¡é TDDMMYYYY:

26/04/201S

Flrlñl dd de¡dor
5tgt,¿tu.e ot' the Dchtor

¡or fh,Dl di,oh ¡: caRRERA DE SANJERóN|Mo, 2r - 28014 t!4aoRlo

P/e,L.e, rcturn to Crcdttor address

41.¡irú¡ptdfut

RIl J. i¡J¿;¿ Fño4rr.r.hhtor9!r.i(.-]'&rLibro&ser&Jc 6ln¡lr,:)iorr'riÍ:l¡'|¡E l:N¡f {r3!r¡¡ri ab\c{J 1!
CNp PARTNERS DE SEOIJ RoS I REASEOUROS. S A _ ( úi, J. !,tr .d¡iid¡ ) ¿rl'lt[¡.\URrL),rrsp 1ñ\,-T +r4rra]ll{ur f +-rrlril{l¡ol sls\.ipplnúrc1



PARTNERS
Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

S.PA D¡e(t Debtt Mandnte

Referencia de la orden de domiciliación
Mnntl¿le Refete e

206823081 000276000000¿t85401

¡5mblr dcl D.l¡dor/tr
N¿n1e af the Debtotls)

ALBERTO DURBEY CARRASCO

Xlñ.lr rh qrnlr ll ll dd Dü¡dor
Ac.ouna r]rtnber .SAN af the Debtor

ES15 3081 0276 1933 2885 8927

srñf / llc
BCOEESMMOSl

OATO§ DEL DEUDOR

onbtt dcl Astaalor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Idcnüfl(,dó¡l dcl A.rrdor

DATOS DEL ACREEDOR.

AV¡SO tMPORfANf€: €l deudor quéd¡ iñlo.m¡do q!., el ldÉntiftador d.l Acreedo. referen.l¡do eñ erte M¿nd¿ro puede d¡fern, por el.¡mbio del Codlgo de Nego.io (SufiJol

dell¡¡3mo, ñi pr.Jui«o ¡lguno en lór ¡rler.5{r del d.údo¡.

l{§nünd.¡ÚYnún6
Street Nañe an.l numbét ofahé Oeditor
CARRERA DE SAN JERÓÑIMO, 21
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Med¡ante l¡ lrma del prese¡te formulario de Orden de Domi(¡lia.iófl, usted autoriza ¿ CNP pARÍNÉRS d€ Seguros y Reaseguros, S,A, a anviar órdenes a su

enhdad frnan(rer¡, par¡ ¿deudar en su cuenta lo5 ir¡portes que se deveñguen como coñseaLrencia de eltr contralo y, ¿simismo, autonza a su entidad

frn¿nc¡era p¿r¡ (arqar en su cuent¡ los jmportes debid¿ment€ not¡fi(ados por CNP PARTNIR5 de seguroS V Rtaseguros, S.A, Como parte de rus der€chos. el

d€udor esrá legjtim¿do ¿l reembolso por su entidad en los lérñinos y (ondicioñes del contrato suscrjto con la misma. ta solicitud de reembolso deberá

efe(tuilrse dentro de l¿s ocho señ¿r¡s que siguen ¡ l¡ fech¡ de adeudo €n (ueñla, Puede ob(€ñer lñforrñnción {dicion¿l sobr€ sus derechos €n su €nhdnd

hotr the.lak ¿, whith you¡accoqnt w¿r ¿¿b¡¡ed. vo¿t tbhts r¿geld¡ñg ¡he,nendate ale explz¡o.d n a ttat.ñ..t tbat rou ce, obra¡n ho¡ü yourün*.

n¡nr dal daudor
StqRtun: ol tht'D(Uto¡

npo dr p¡|o: Pago re<urre¡]te
rypP oíNymPn! Re(uÍent pdymtn!
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